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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de tIneo

AnunCio. Delegación de competencias de Alcaldía en la Concejalía responsable del Área de urbanismo y Medio 
Ambiente.

Anuncio

en fecha 23 de junio de 2023 se dictó Resolución de Alcaldía del siguiente tenor literal:

“Asunto: Resolución por la que se acuerda la delegación de competencias de Alcaldía en la Concejalía responsable del 
área de urbanismo y medio Ambiente.

Primero.—Constituida en sesión plenaria de fecha 17 de junio de 2023 la Corporación municipal resultante de las 
elecciones Locales celebradas el pasado día 28 de mayo de 2023, procede que esta Alcaldía delegue en los Conce-
jales responsables de área las competencias que estime oportunas para el mejor funcionamiento de los servicios 
municipales.

Segundo.—el artículo 43 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 
Locales (en adelante, RoF), dispone que “el Alcalde puede delegar sus atribuciones, salvo las mencionadas en los 
artículos 21.3 y 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en los términos previstos en este artículo y en los siguientes. (...) 
el Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la Comisión de Gobierno, y, 
donde ésta no exista, en los tenientes de alcalde, sin perjuicio de las delegaciones especiales que, para cometidos 
específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera concejales, aunque no pertenecieran a aquella Comisión./Las 
delegaciones genéricas se referirán a una o varias áreas o materias determinadas, y podrán abarcar tanto la facultad 
de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros”.

Tercero.—Según el artículo 34 del ROF “Todas las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas 
mediante decreto del Alcalde que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, las facultades que se 
deleguen, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas, en la medida en que se concreten o aparten 
del régimen general previsto en este Reglamento./La delegación de atribuciones del Alcalde surtirá efecto desde el día 
siguiente al de la fecha del decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en el municipal, si existiere./Las normas de los apartados anteriores serán 
aplicables a cualquier modificación posterior de las delegaciones./De todas las delegaciones y de sus modificaciones se 
dará cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre con posterioridad a las mismas”.

Cuarto.—Considerando lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector Público.

esta Alcaldía, en virtud de las facultades que le vienen conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de bases del régimen local,

R e s u e L V e

Primero.—delegar en la Concejala responsable del Área de urbanismo y medio Ambiente, dña. Jimena maría 
Fernández Fernández, las competencias de la Alcaldía de iniciación, de ordenación, de instrucción y, en su caso, de 
finalización (con resolución favorable o desfavorable), e incluso terminación convencional, y de ejecución de los expe-
dientes, ya sean de tramitación ordinaria o urgente de su área de responsabilidad y actividad municipal. no se delega, 
en ningún caso, la resolución de los recursos administrativos que pudieran interponerse contra actos dictados en el 
ejercicio de las competencias delegadas, ni el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del 
Ayuntamiento en las materias que, con carácter general, hayan sido delegadas. se incluyen en la delegación, además 
de cuantas otras pudieran ser necesarias para el desarrollo de sus funciones en materia de urbanismo y medio am-
biente, las siguientes:

•  El otorgamiento de licencias de obras y demás actos de uso del suelo y, en su caso, la declaración de caducidad 
de las mismas.

•  La toma en consideración, en su caso, de las comunicaciones previas y declaraciones responsables.

•  Las órdenes de ejecución de obras, ya sean de carácter ordinario o extraordinario, incluso cuando fuera por 
motivos turísticos, paisajísticos o estéticos, así como las órdenes de demolición.

•  La adopción de medidas en casos de urgencia y peligro respecto a la habitabilidad de sus edificaciones y 
desalojo de sus ocupantes.
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•  La adopción de medidas de protección de la legalidad urbanística y de restauración del orden urbanístico, 
incluido el relativo a zonas verdes, suelo no urbanizable protegido o espacios libres, incluida la tramitación de 
expedientes sancionadores y la imposición de las correspondientes sanciones.

•  El otorgamiento de licencias de instalación, apertura o puesta en marcha de toda clase de establecimientos 
industriales y/o comerciales, o en su caso, cualesquiera actuaciones administrativas relativas a actividades 
sujetas al régimen de comunicación previa o declaración responsable.

•  La concesión de licencias de primera ocupación.

•  La revisión y suspensión de licencias u órdenes de ejecución, la paralización de obras y la paralización, cese o 
clausura, sea temporal o definitiva, de otros actos de uso del suelo y de actividades, en el marco de las compe-
tencias municipales.

•  La adopción de medidas de ejecución subsidiaria e imposición de multas coercitivas.

•  Cualesquiera actuaciones en materia de planeamiento, gestión y disciplina urbanística, siempre que no alcancen 
a aquellas materias competencia de esta Alcaldía no susceptibles de delegación.

•  Aceptación de cesiones urbanísticas.

•  Recepción de obras de urbanización y devolución, en su caso, de avales de urbanización.

•  Concesión de autorizaciones de vertidos.

•  La adopción de medidas de salubridad pública de solares o inmuebles, incluida la imposición de multas coercitivas 
y ejecuciones subsidiarias.

•  La adopción de medidas en materia de retirada de vertederos y/o residuos sólidos urbanos, incluida la imposi-
ción de multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias.

Segundo.—La delegación conferida se entiende sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía de supervisar la actuación de 
la Concejalía delegada en su Área de actividad y siempre con la posibilidad de efectuar una avocación de competencias 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 
La presente delegación surtirá efectos desde la fecha de su otorgamiento sin perjuicio de su necesaria publicidad en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Tercero.—dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación, conforme a lo dispuesto en el artículo 38.d) 
del RoF, y proceder a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.—La presente resolución es un acto administrativo resolutorio que pone fin a la vía administrativa. Contra 
el mismo se podrá interponer por los particulares interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que lo dictó en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso correspon-
diente en el plazo de dos meses desde la notificación, en atención a lo señalado en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio, en el caso de Administraciones Públicas, de 
hacer uso del previo requerimiento previsto en el artículo 44 del citado cuerpo legal. no obstante podrá interponerse 
cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Quinto.—transcríbase esta resolución en el libro correspondiente, notifíquese a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 40 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

tineo, a 28 de junio de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta.—Cód. 2023-06359.
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